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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra con solicitud de terminación por 
pago allegado por la entidad demandada1  y así mismo informo que revisado el 
portal del Banco Agrario no obran depósitos  a favor de este proceso PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 24 de agosto de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Del escrito allegado por la entidad demandada Colpensiones, donde solicita: 
 

“con el fin de impulsar el proceso de forma respetuosa pedimos tener en cuenta que 
dentro del proceso existen medidas cautelares vigentes y activas con las cuales se pueden 
cancelar los saldos y valores a favor de la parte demandante, así las cosas, solicitamos el 
impulso del proceso a fin de lograr la terminación del mismo..” 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, se le informa a la entidad demandada 
COLPENSIONES, que no hay depósitos a favor de este proceso, con el fin de darlo 
por terminado por pago total de la obligación. 
 
Con el fin de dar impulso al proceso, el despacho REQUIERE a la parte demandante 
Carlos Julio Avellaneda y a su apoderada la doctora Leyda Patricia Villareal Pérez 
para que den impulso al proceso o informan al despacho si desean continuar con el 
proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,  

R E S U E L V E: 
 
1º. NEGAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 
 
2°. REQUERIR a la parte demandante Carlos Julio Avellaneda y a su apoderada la 
doctora Leyda Patricia Villareal Pérez para que den impulso al proceso o informan 
al despacho si desean continuar con el proceso. 
 

Notifíquese, 
 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETG1Ny4dbFBMiAyi3umSVSkB
D4bl_hrhNtucb7JeQyQVsA?e=bjbRTF 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETG1Ny4dbFBMiAyi3umSVSkBD4bl_hrhNtucb7JeQyQVsA?e=bjbRTF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETG1Ny4dbFBMiAyi3umSVSkBD4bl_hrhNtucb7JeQyQVsA?e=bjbRTF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETG1Ny4dbFBMiAyi3umSVSkBD4bl_hrhNtucb7JeQyQVsA?e=bjbRTF
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

            

ANGÉLICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Ejecutivo  Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2017 00438 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informándosele que el presente proceso se archivado por pago total de la obligación 
y obra solicitud de copia de títulos judiciales1 . 
 
 San jose de Cúcuta, 24 de agosto de 2021. 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMDUEZ PORTILLA 
secrearia 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecedente, por ser PROCEDENTE 
remítase LINK al apoderado de la entidad demandada COLPENSIONES el doctor 
Juan Manuel Ardila2, de los depósitos judiciales cancelados a la parte demandante3 
a través de su apoderada judicial.4. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

                                                           
1 ht https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwB
sh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x 
 
2 Juanmanuel_271@hotmail.com 
3 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERKIWP6KE5hGiklv4_jpCWUB
VWplfQmauHX88rhwR1yW_Q?e=t7ILUS 
 
4 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdnVuK1TLwRBvBytldH-
gPYBKtkOuPyAa2WvAeZmNnqh3g?e=9K0UnF 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWVOvxmO69HvBTCsn9TGM0By_aGLlymRqb2nuET2SeaiA?e=0EbamU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwBsh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwBsh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwBsh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERKIWP6KE5hGiklv4_jpCWUBVWplfQmauHX88rhwR1yW_Q?e=t7ILUS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERKIWP6KE5hGiklv4_jpCWUBVWplfQmauHX88rhwR1yW_Q?e=t7ILUS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERKIWP6KE5hGiklv4_jpCWUBVWplfQmauHX88rhwR1yW_Q?e=t7ILUS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdnVuK1TLwRBvBytldH-gPYBKtkOuPyAa2WvAeZmNnqh3g?e=9K0UnF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdnVuK1TLwRBvBytldH-gPYBKtkOuPyAa2WvAeZmNnqh3g?e=9K0UnF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdnVuK1TLwRBvBytldH-gPYBKtkOuPyAa2WvAeZmNnqh3g?e=9K0UnF
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Ordinario  Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2019 00155 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informándosele que el presente proceso se archivado por agotamiento procesal y obra 
solicitud de aclaración de las costas allegada por COLPENSIONES1 . 
 
 San jose de Cúcuta, 24 de agosto de 2021. 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMDUEZ PORTILLA 
secrearia 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se encuentra al despacho escrito allegado por parte de la entidad demandada 
COLPENSIONES, que dice: 
 

“Solicitarle al despacho con todo respeto se sirva en corregir en la parte superior de 
la liquidación de costas del proceso ordinario el radicado que se menciona, pues el 
despacho describe el siguiente No.  540014105002201800 12900,  siendo este  un  
radicado totalmente diferente al del proceso..” 
 
Revisado el proceso cuidadosamente, se evidenció que  a folio 101 del expediente 
digitalizado obra la liquidación de costas realizada por la secretaría del juzgado en el 
encabezado se dejó como radicado 540014105002201800129002, pero se hace mención a 
la liquidación de costas del proceso ordinario laboral bajo el radicado 201900155 a favor de 
la parte demandada, de la que se corrió traslado en la audiencia Única de trámite y 
juzgamiento el día 02 de julio de 20193 error  que no se encuentra en la parte resolutiva ni 
influye en ella, conforme al artículo 287 del C.G.P. 
 
Así mismo se le informa que el proceso se encuentra archivado por agotamiento procesal 
desde el día 23 de febrero de 20214. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta,  

R E S U E L V E: 
 
 1º. NEGAR  la corrección de la liquidación de costas. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Jueza 

 

 

 

                                                           
1 ht https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwB
sh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x 
 
2 Folio 101 del expediente 
3 Folio 97 y 98 del expediente digital. 
4 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaUG2QkQzzNMv-
F4fVQmREsBKIOwKIw9BpGU67U6AS0JDw?e=jmohd0 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWVOvxmO69HvBTCsn9TGM0By_aGLlymRqb2nuET2SeaiA?e=0EbamU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwBsh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwBsh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Edq7L5S3oA1CjBQdxrU2wKwBsh8H1K_Vzlscj18y3qycog?e=NJTP8x
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaUG2QkQzzNMv-F4fVQmREsBKIOwKIw9BpGU67U6AS0JDw?e=jmohd0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaUG2QkQzzNMv-F4fVQmREsBKIOwKIw9BpGU67U6AS0JDw?e=jmohd0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaUG2QkQzzNMv-F4fVQmREsBKIOwKIw9BpGU67U6AS0JDw?e=jmohd0
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy 

el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la 

mañana. 

             

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Ordinario  Laboral Nro. 54 001 41 05 002 2020 00404 00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informándosele que el presente proceso se archivado por agotamiento procesal y 
obra correo allegado por la entidad demandada NUEVA E.PS. de la consignación 
de dineros a favor del demandante y revisado el portal del Banco Agrario obra 
deposito No 8900871 . 
 
 San jose de Cúcuta, 24 de agosto de 2021. 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMDUEZ PORTILLA 
secrearia 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguese a la presente diligencias el escrito allegado por la entidad demandada 
NUEVA E.PS., de la consignación de los dineros a favor de la entidad demandante 
Centrales Eléctricas de Norte de Santander E.S.P. S.A.2. 
 

Notifíquese, 

 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWVOvxmO69HvBTCsn9TGM
0By_aGLlymRqb2nuET2SeaiA?e=0EbamU 
 
2 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbnJqmqZ-
eBBoSLokRLd36MBpLZOj3sBPA-JIOgnYzlI8A?e=6DMFFV 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWVOvxmO69HvBTCsn9TGM0By_aGLlymRqb2nuET2SeaiA?e=0EbamU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWVOvxmO69HvBTCsn9TGM0By_aGLlymRqb2nuET2SeaiA?e=0EbamU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdWVOvxmO69HvBTCsn9TGM0By_aGLlymRqb2nuET2SeaiA?e=0EbamU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbnJqmqZ-eBBoSLokRLd36MBpLZOj3sBPA-JIOgnYzlI8A?e=6DMFFV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbnJqmqZ-eBBoSLokRLd36MBpLZOj3sBPA-JIOgnYzlI8A?e=6DMFFV


 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelique Paola Pernett Amador 

Juez Municipal 

Laborales 2 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a9edaad4a2441300c82bbbd400357bffc885d75c9f5f57651ea6eae65576d9a0 

Documento generado en 31/08/2021 11:37:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Ejeuctivo Laboral Impropio 540014105002 202000455 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que obra contestación de la demanda1 por parte de la entidad la que 

propone excepciones, así mismo obra solicitud de entrega dineros, revisado el 

porral del banco agrario no obran depósitos judiciales a favor de este proceso 

PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 23 de agosto de 2021.  
  

  

ANGÉLICA BERMÚDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De las excepciones propuestas contra el mandamiento de pago de fecha  de fecha 
01 de junio de 2021, por la entidad demandada COLPENSIONES por intermedio de 
apoderado judicial2, tenemos: 
 

En el escrito presentado por el doctor Juan Manuel Ardila Muñoz, se alegan las 

siguientes excepciones tituladas:  

 

1) “FALTA DE EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION QUE SE EJECUTA, 

BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA y GENERICA: 

 

El Artículo 442 del C.G.P., reza: “EXCEPCIONES. La formulación de excepciones 

se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 

a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento y la de Pérdida de la cosa debida. 

                                                           
1https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfR4oW_HizxAnhbs5aHCbt4B
WZsu4a1uOVqeeEedCncBsg?e=5P5sEp 
  
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQdPZj9D1SZEkvvKtKf9fn0BXT
QG1jSsjySHIUYWM_z2zg?e=lVlusY 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfR4oW_HizxAnhbs5aHCbt4BWZsu4a1uOVqeeEedCncBsg?e=5P5sEp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfR4oW_HizxAnhbs5aHCbt4BWZsu4a1uOVqeeEedCncBsg?e=5P5sEp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfR4oW_HizxAnhbs5aHCbt4BWZsu4a1uOVqeeEedCncBsg?e=5P5sEp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQdPZj9D1SZEkvvKtKf9fn0BXTQG1jSsjySHIUYWM_z2zg?e=lVlusY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQdPZj9D1SZEkvvKtKf9fn0BXTQG1jSsjySHIUYWM_z2zg?e=lVlusY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQdPZj9D1SZEkvvKtKf9fn0BXTQG1jSsjySHIUYWM_z2zg?e=lVlusY


 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas  

deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago (...)” 

 

En el presente caso se tiene que el titulo base de la ejecución está representado en 

sentencia judicial proferida por este Despacho Judicial, se observa claramente que 

contra el mandamiento de pago proferido dentro del proceso ejecutivo iniciado a 

continuación del ordinario, solo procede la excepción de PAGO, COMPENSACIÓN, 

CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O TRANSACCIÓN, y no 

excepciones de fondo como las mencionadas, en consecuencia las excepciones 

planteadas serán rechazadas de plano. 

 

2) INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 

Si bien es cierto, es una excepción que no está llamada a prosperar, procede el 

suscrito a pronunciarse sobre tal alegato. 

 

La regla general es la inembargabilidad de las cuentas correspondientes a los 
dineros del tesoro público y es el juez, quien, conforme a los ordenamientos legales, 
determina su viabilidad. 
 

El Código Contencioso administrativo-ARTICULO 177. EFECTIVIDAD DE 

CONDENAS CONTRA ENTIDADES PÚBLICAS. “Cuando se condene a la Nación, 

a una entidad territorial o descentralizada al pago o devolución de una cantidad 

líquida de dinero, se enviará inmediatamente copia de la sentencia a quien sea 

competente para ejercer las funciones del ministerio público frente a la entidad 

condenada. 

 

El agente del ministerio público deberá tener una lista actual de tales sentencias, y 

dirigirse a los funcionarios competentes cuando preparen proyectos de 

presupuestos básicos o los adicionales, para exigirles que incluyan partidas que 

permitan cumplir en forma completa las condenas, todo conforme a las normas de 

la ley orgánica del presupuesto”. 

 

Teniendo en cuenta la jurisprudencia C-546 de 1992, los recursos del Presupuesto 

General de la Nación son embargables por créditos laborales y así mismo, la Corte 

Constitucional fue delimitando otros aspectos de las sentencias que contengan 

obligaciones claras expresas y exigibles. 

 

En este orden de ideas, la inembargabilidad no es absoluta, pues no pueden 

desconocerse los derechos fundamentales de las personas, en tratándose de la 

necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral con miras a 

efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas tal y como se 

despliega de nuestra constitución misma y ordenamiento laboral, so pretexto de la 

primacía del interés general. 

 

En este orden de ideas y como el proceso en cuestión lo que busca es resarcir los 

daños laborales causados por el incumplimiento manifiesto del demandado, la 

decisión de embargo ordenado mediante auto que precede, se mantiene hasta tanto 

se cumpla el pago de la obligación. 

 

 

 

 



3) COMPENSACIÓN:  

 

En cuanto a estas excepciones, CORRASE TRASLADO al ejecutante por el término 

de diez (10) días ahora que se pronuncie sobre ellas. 

 

De la resolución allegada vía electrónica, agréguese a las presentes diligencias y 

póngase en conocimiento a las partes ejecutantes la Resolución SUB 184013 del 

06 de agosto de 2021 de Gerson Alirio Gómez. 

 

Ahora de la solicitud de entrega de dineros, NIÉGUESE como quiera que revisado 

el portal del Banco Agrario no existen dineros a favor de este proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR DE PLANO las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada por cuanto las mismas no cumplen los lineamientos del Numeral 

2, Art. 442 del C.G.P. conforme los argumentos expuestos en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: De la excepción de COMPENSACIÓN presentada por el apoderado de 

la parte demandada COLPENSIONES, CÓRRASE TRASLADO al ejecutante por el 

termino de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas. 

 

CUARTO: Agréguese a las presentes diligencias y póngase en conocimiento a la 

parte ejecutante la Resolución SUB 184013 del 06 de agosto de 2021 de Gerson 

Alirio Gómez. 

 

QUINTO: NEGAR la entrega de dineros. 

 

SEXTO: REQUERIR a la entidad ejecutada COLPENSIONES para que allegue el 

certificado de pago en nómina al demandante. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Juez 

 

 

 

 

 

 

 
 

                

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

            

ANGÉLICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informándosele que el presente proceso se encuentra archivado por agotamiento 
procesal y obra correo electrónico donde solicita el apoderado de la entidad 
demandante la entrega de dineros consignadas a su favor por concepto de la 
sentencia y las costas. 
 
 San jose de Cúcuta, 24 de Agosto de 2021. 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMDUEZ PORTILLA 
secrearia 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
De la solicitud de entrega de dineros allegada por el apoderado de la entidad 
demandante1 el doctor Francisco Javier Suarez, el despacho REQUIERE al 
apoderado con el fin de que allegue el poder para retiro de los dineros como quiera 
que revisado el certificado de existencia y representación legal, la señora GUZMAN 
ARANZALEZ ERIKA figura como subgerente de la empresa COMERCIALIZADORA 
PROAGRONORTE S.A.S. 

 
 

Notifíquese, 

 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Jueza 

 

 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVPzgIc1CYJIohCuqnp72DkBJG
UUbkM5PRfwTJADucxx6Q?e=sKK0Qe 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVPzgIc1CYJIohCuqnp72DkBJGUUbkM5PRfwTJADucxx6Q?e=sKK0Qe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVPzgIc1CYJIohCuqnp72DkBJGUUbkM5PRfwTJADucxx6Q?e=sKK0Qe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVPzgIc1CYJIohCuqnp72DkBJGUUbkM5PRfwTJADucxx6Q?e=sKK0Qe
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso no está debidamente notificado y así mimos 
informo que obra correo electrónico donde se informa de  toma  de  posesión  
inmediata  de  bienes, haberes   y   negocios   de   COOMEVA   EPS1.  PROVEA.   
 
3San José de Cúcuta, 23 de agosto de 2021.  
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 
 
Se encuentra al despacho escrito allegado mediante vía electrónica por la entidad 

demandada donde solicita: 

 “ a la imposibilidad de iniciar y continuar procesos o actuaciones contra la Entidad 

intervenida, sin que se notifique   personalmente   al   agente   especial   designado,   so   

pena   de nulidad, comedidamente  solicito  a  su  Despacho,  se  suspenda  el  trámite del   

asunto   en   referencia,   mientras   se   agotan   las   condiciones   antes enunciadas…” 

De lo anterior el despacho de conformidad con la Resolución 006045 del 27 de mayo 

del 2012, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, ORDENA notificar al 

agente especial de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., el doctor 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES5ESUG_ET9MouGb4YFyoME
BqKqw7DmPnHjYUPPKA2DkUw?e=U4zsrX 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERs4SZnxUqBLkNg-
bGAF3MUBZUducb7B9B9559sRIiq7pA?e=lNoBS4 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES5ESUG_ET9MouGb4YFyoMEBqKqw7DmPnHjYUPPKA2DkUw?e=U4zsrX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES5ESUG_ET9MouGb4YFyoMEBqKqw7DmPnHjYUPPKA2DkUw?e=U4zsrX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES5ESUG_ET9MouGb4YFyoMEBqKqw7DmPnHjYUPPKA2DkUw?e=U4zsrX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERs4SZnxUqBLkNg-bGAF3MUBZUducb7B9B9559sRIiq7pA?e=lNoBS4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERs4SZnxUqBLkNg-bGAF3MUBZUducb7B9B9559sRIiq7pA?e=lNoBS4
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERs4SZnxUqBLkNg-bGAF3MUBZUducb7B9B9559sRIiq7pA?e=lNoBS4


Felipe Negrett Mosquera, del auto que libró mandamiento de pago3 de fecha  27 de 

mayo de 2021, en la forma establecida en el artículo 8 del decreto Ley 806 del 2020, 

en la dirección electrónica que se registra en el RUES, con la advertencia de que 

dicha notificación se entenderá surtida, una vez trascurrido los dos días hábiles 

siguientes a envío del mensaje de datos. 

Notifíquese, 
 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

                                
 

 
 
 

 

 

 

 

                                                           
3 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWHEeU8antBEr-
Eug5oBsK0BOgM-R3tY2lyuW5pbrAgFAg?e=IpvTLm 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

            

ANGÉLICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWHEeU8antBEr-Eug5oBsK0BOgM-R3tY2lyuW5pbrAgFAg?e=IpvTLm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWHEeU8antBEr-Eug5oBsK0BOgM-R3tY2lyuW5pbrAgFAg?e=IpvTLm
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWHEeU8antBEr-Eug5oBsK0BOgM-R3tY2lyuW5pbrAgFAg?e=IpvTLm
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que no se llevó a cabo la audiencia programada para el día 27 de agosto 

2021 a las 10 a.m. como quiera que en el expediente no reposa resolución que 

otorga pensión de vejez al señor Jesús Niño Sepúlveda, prueba necesaria para 

resolver la presente Litis. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 27 de agosto de 2021.  
  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial y previo a la realización de la Audiencia Única 
de Tramite y Juzgamiento y para un mejor proveer, el despacho REQUIERE a la 
demandada la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, para que en el término de cinco (05) días alleguen resolución 
mediante la cual se le reconoció a JESÚS NIÑO SEPULVEDA su respectiva 
pensión. 
 
Así mismo, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, 
señalándose el día MIERCOLES VEINTINUEVE (29) de SEPTIEMBRE del año dos 
mil veintiunos (2021) a las TRES de la TARDE (03:00 P.M.), en lo pertinente dando 
aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 
 

 
Notifíquese, 

 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 

 Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo electrónico el día 16 de agosto de 2021, del defecto 

anotado en providencia de fecha 11 de agosto de 2021. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El señor LUZ STELLA CELIS RAMIREZ a través de apoderado judicial, instauró 

demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES,  

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por LUZ STELLA CELIS RAMIREZ a través de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art.41 

del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 2020). 

SEXTO: COMUNICAR a la PROCURADURÍA JUDICIAL, y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO (arts. 16 CPTSS y 612 CGP). 

SÉPTIMO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 16 de noviembre de 2021 a las 10:00 am en lo pertinente 



DS 

 

se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 

manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

OCTAVO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 03 de agosto de 2021, PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora JESSICA BECERRA HURTADO a través de apoderado judicial, instauró 

demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de JESÚS GABRIEL 

ROJAS COMBITA en calidad de propietario del establecimiento de comercio 

denominado  GIRL BEAUTIFUL y  contra GLADYS COMBITA FUENTES en su 

calidad de propietaria del establecimiento de comercio LLAMEMEBROT. 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el demandante, es de 

advertir que dentro de las documentales aportadas y lo informado por la parte actora 

no se evidenció una presunta vulneración del derecho o la existencia de alguna 

amenaza respecto al mismo, por lo que en oportunidad se niega el decreto de las 

mismas, no obstante, se aclara que si en el transcurso del proceso se acredita una 

existencia de la amenaza o la vulneración del derecho, se procederá a realizar un 

nuevo estudio, conforme el artículo 85A C.P.T. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por señora JESSICA BECERRA HURTADO a través de apoderado 

judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de 

JESÚS GABRIEL ROJAS COMBITA en calidad de propietario del establecimiento 

de comercio denominado INGRID GIRL BEAUTIFUL y GLADYS COMBITA 

FUENTES en calidad de propietaria del establecimiento de comercio denominado 

LLAMEMEBROT. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Notificar el presente auto admis5orio en la forma establecida en el art.41 

del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 2020). 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 09 de noviembre de 2021 a las 10:00 am en lo pertinente 

se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 

manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

al doctor, Joaquín Alexander Parra Gelves, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

OCTAVO: NEGAR medidas cautelares, conforme lo expuesto. 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 



DS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 05 de agosto de 2021. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor LUIS ALEJANDRO CARRERO PARRA a través de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de JUAN 

CARLOS BECERRA SOLANO en calidad de propietario del establecimiento de 

comercio denominado CARPAS CARSOL, 

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001 y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el demandante, es de 

advertir que dentro de las documentales aportadas y lo informado por la parte actora 

no se evidenció una presunta vulneración del derecho o la existencia de alguna 

amenaza respecto al mismo, por lo que en oportunidad se niega el decreto de las 

mismas, no obstante, se aclara que si en el transcurso del proceso se acredita una 

existencia de la amenaza o la vulneración del derecho, se procederá a realizar un 

nuevo estudio, conforme el artículo 85A C.P.T. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por el señor LUIS ALEJANDRO CARRERO PARRA a través de 

apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 

contra de JUAN CARLOS BECERRA SOLANO en calidad de propietario del 

establecimiento de comercio denominado CARPAS CARSOL. 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 



DS 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art.41 

del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 2020). 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 10 de noviembre de 2021 a las 10:00 am en lo pertinente 

se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 

manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias, 

al doctor, Carlos Raúl Morales Quintero, como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

OCTAVO: NEGAR medidas cautelares, conforme lo expuesto. 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 23 de agosto de 2021, PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El señor JUAN DIEGO ANDRADE OSSA actuando por medio de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra VEOLIA S.A.S  

 

Por reunir los requisitos legales del artículo 25 del CPTSS, modificado por el art. 12 

de la Ley 712 de 2001y conforme a los factores determinantes de competencia, el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por el señor JUAN DIEGO ANDRADE OSSA en contra de VEOLIA 

S.A.E.S.P 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art.41 

del CPTSS mediante dirección electrónica (art.8º del Decreto Ley 806 de 2020). 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 18 de noviembre de 2021 a las 10:00 am en lo pertinente 

se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 

manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 
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SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

OCTAVO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes diligencias 

al doctor CARLOS ALBERTO JAIMES FERNÁNDEZ como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo electrónico el día 10 de agosto de 2021, del defecto 

anotado en providencia de fecha 05 de agosto de 2021. PROVEA 

 

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por la señora ODILIA BAEZ COTAMO, a través de 

apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 

contra de MEDIMAS EPS Y AFP PORVENIR S.A. 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por la señora ODILIA BAEZ COTAMO, a través de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de MEDIMAS 

EPS Y AFP PORVENIR S.A. 

 



DS 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del C.P. del T. y de la S.S.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 

del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 12 de noviembre de 2021 a las 10:00 am en lo pertinente 

se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 

manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 

en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 1 de septiembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo electrónico el día 23 de agosto de 2021, del defecto 

anotado en providencia de fecha 19 de agosto de 2021. PROVEA 

 

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por el señor CARLOS ANDRÉS NAVARRO ORTIZ, a 

través de apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia, en contra de CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA FSG S.A.S. 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por el señor CARLOS ANDRÉS NAVARRO ORTIZ, a través de 

apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en 

contra de CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA FSG S.A.S. 
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SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  

 

TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: Notificar el presente auto admisorio en la forma establecida en el art. 8º 

del Decreto Ley 806 de 2020, en la dirección electrónica que se informe y/o registre 

en el RUES, con la advertencia de que dicha notificación se entenderá surtida, una 

vez transcurridos los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. 

QUINTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 17 de noviembre de 2021 a las 10:00 am en lo pertinente 

se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de 

manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEXTO: Apórtese por la demandada, los documentos solicitados en la demanda, 

en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 art. 31 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001).  

SÉPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 C.P.T.S.S., 228 C.P. (Principio 

de economía procesal, regla técnica de oralidad). 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 1 de septiembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió por correo electrónico el día 26 de agosto de la anualidad, 

solicitud de retiro de la demanda. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial y al escrito que antecede, suscrito por el 
demandante y de conformidad con el Art. 92 del C.G.P., el Despacho ORDENA:  
 

1. ACEPTAR el retiro de la demanda. Por secretaría devuélvase la demandada 
junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 

2. ORDENAR el archivo definitivo del expediente, previa constancia de su salida 
en el libro radicador respectivo. 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando se fijó en lista de traslado el día 04 de mayo de 2021.PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 23 de agosto de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en firme. 
(Art 446 del C.G.P.). 
 
Del poder allegado RECONÓZCASE personería para actuar dentro de las 
presentes diligencias, a la doctora Adriana Paola Torres, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.726.324 y T.P. No 271.371, como apoderado de la entidad 
demandada. 
 
De conformidad con el Art.122 del C.G.P. y por agotamiento de procedimiento, 
archívense las presente diligencias, previas las constancias en el libro radicador 
 
 

Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 30 de agosto a las 9:30 a.m. 

no se llevó a cabo como quiera obra solicitud de aplazamiento por parte de 

apoderado de la parte demandante. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 30 de agosto de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día LUNES VEINTIDOS (22) de 
NOVIEMBRE del año dos mil veintiunos (2021) a las TRES de la TARDE (03:00 
P.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelique Paola Pernett Amador 

Juez Municipal 

Laborales 2 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2020 00611 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 23 de agosto a las 10:00 a.m. 

no se llevó a cabo como quiera que la titular de este despacho contaba con 

problemas técnicos para lograr la conexión a la misma. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 23 de agosto de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día VEINTIDOS (22) de OCTUBRE del año 
dos mil veintiunos (2021) a las DIEZ de la MAÑANA (10:00 A.M.), en lo pertinente 
dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelique Paola Pernett Amador 

Juez Municipal 

Laborales 2 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00194 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 26 de agosto a las 03:00 p.m. 

no se llevó a cabo como quiera que no se evidenció constancia de que la parte 

demandada y su apoderada conocieran de la misma. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 27 de agosto de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día MIERCOLES VEINTIDOS (22) de 
SEPTIEMBRE del año dos mil veintiunos (2021) a las TRES de la TARDE (03:00 
P.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
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Angelique Paola Pernett Amador 

Juez Municipal 

Laborales 2 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta,1 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 



Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00312 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 25 de agosto a las 10:00 a.m. 

no se llevó a cabo como quiera que la titular de este despacho contaba con 

problemas técnicos para lograr la conexión. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día JUEVES NUEVE (09) de SEPTIEMBRE 
del año dos mil veintiunos (2021) a las TRES de la TARDE (03:00 P.M.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta 

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelique Paola Pernett Amador 

Juez Municipal 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 540014105002 202100522 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica la demanda el día 12 de agosto 2021 de 

2021, Provea.  

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor JORGE ALEXANDER MEDINA SERRANO, a través de apoderado judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de NICOLAS 

ELIECER CHIQUILLO ARIAS en calidad de propietario del establecimiento de 

comercio denominado FLECHAS SHOES, a cuya admisión se procedería, si no se 

observara la siguiente deficiencia: 

 

a) La parte actora no acreditó, el envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la entidad demandada, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 

rechazo, (art. 28 del CPTSS).  
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SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 

totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 

electrónico copia de ella a la parte demandada.  

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, a la doctora, Betty Eugenia Medina Cadenas, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angelique Paola Pernett Amador 
Juez Municipal 

Laborales 2 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 1 de septiembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ejecutivo Laboral Impropio Nro. 54 001 41 05 002 201500096 00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho las presentes diligencias informando 
que el presente proceso se fijó en lista la liquidación de crédito el día 01 de febrero 
2020, inicio el día 02 de febrero y venció el 05 de febrero del año 2020. Así mimo 
informo que obra correo donde llega sustitución al poder. PROVEA.  

San José de Cúcuta, 29 de agosto de 2020 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
De la anterior liquidación de crédito allegada por la parte ejecutada1 y pese a no 
haber sido objetada, se evidencia que esta, se debe modificar de conformidad con 
el artículo 446 del CGP pues se advierte que se liquidará conforme al mandamiento 
de pago2. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el mandamiento de pago3 se 
modifica la liquidación de crédito, quedando así: 
 

 A favor de Nubia Cenaida Osorio Remolina: 
 

a. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000), por    
concepto de lo pactado en el acuerdo conciliatorio aprobado por el 
extinto juzgado de pequeñas causas laborales de Cúcuta el día 07 de 
noviembre del 2014  
 

b. Por la suma de UN MILLÓN SESENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CUATRO PESOS ($ 1.065.104) por concepto los intereses moratorios 
hasta el día 20 de agosto de 2021. 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUS5SVbPt5NHiZ3JDDZihwgB
OcNi4BN9MQ2lztlqV6cCkw?e=1Ecffb 
 
2 Folio 41 del expediente 
3 Folio 88 del expediente digitalizado. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUS5SVbPt5NHiZ3JDDZihwgBOcNi4BN9MQ2lztlqV6cCkw?e=1Ecffb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUS5SVbPt5NHiZ3JDDZihwgBOcNi4BN9MQ2lztlqV6cCkw?e=1Ecffb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUS5SVbPt5NHiZ3JDDZihwgBOcNi4BN9MQ2lztlqV6cCkw?e=1Ecffb


 

c. Por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 45.000), por 
concepto de costas del proceso. 

 

Así mismo se RECONOCE personería para actuar dentro de las presentes 
diligencias, como apoderado sustituto al estudiante de la faculta de derecho, 
adscrita a consultorio jurídico de la Universidad de Pamplona, ANDRES CAMILO 
ORTEGA GUEVARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.005.036.083 
como apoderado de parte demandante. 
 

 
Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelique Paola Pernett Amador 

Juez Municipal 

Laborales 2 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

            

ANGÉLICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 540014105002 202100466 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante no subsanó la demanda, Provea.  

 

San José de Cúcuta 26, de agosto de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

No habiendo sido subsanado, el defecto anotado en la providencia que antecede, 

el Despacho RECHAZA la presente demanda Ordinaria Laboral, como quiera que 

no cumplió con lo ordenado en auto de fecha 05 de agosto del 2021, hágase entrega 

de los anexos sin necesidad de desglose a la parte demandante.  

 

En firme este proveído, archívense las presentes diligencias, previas las 

constancias en el libro radicador. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Ordinario Laboral 540014105002 202100545 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 20 de agosto de 2021, PROVEA. 

 

San José de Cúcuta, 26 de agosto de 2021. 

 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALESDISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE 

DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

Se encuentra al Despacho el presente proceso promovido por el señor RUVIEL 

RODRIGUEZ GRANADOS, a través de apoderado judicial en contra de 

HORIZONTAL MAP., para resolver sobre la admisión de la demanda, a lo cual se 

procedería de no advertir el Despacho lo siguiente:  

Se procedería admitir la misma, de no advertirse que, revisadas las pretensiones 

de la demanda a la fecha de radicación de la misma, conforme al artículo 26 del 

CGP, se observa que allí se solicita el reconocimiento y pago de los derechos 

laborales adeudados en virtud a la existencia de un contrato de trabajo, 

cuantificadas en la demanda de la siguiente manera: 

 

 Por concepto de prestaciones sociales, la suma de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 

($2’366.916) 

 

 Por concepto de pago a indemnización por no pago de intereses a la cesantía 

la suma de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

PESOS ($ 110.539). 

 

 Por concepto de mora en el pago de liquidación la suma de ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CIENTO SETENTA PESOS ($ 

11.207.170)  

 

 Por concepto de INDEMNIZACIÓN POR MORA EN LA CONSIGNACION DE 

LAS CESANTIAS, la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 9.965.000). 

 

Valor total pretensiones: VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS 

CUATENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE 

($23’649.625) 

 

Por lo anterior, se concluye la falta de competencia de este despacho, pues el valor 
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total de la demanda enunciado por el apoderado supera los 20 SMLMV, esto es 

DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 

($18.170.520,oo), correspondiente al año 2021, como sucede en el presente 

asunto, de conformidad con el inciso final del artículo 12 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social 

Siendo clara entonces la falta de competencia la suscrita, de conformidad con la 

norma en cita, procederá a su rechazo ín limine, ordenando la remisión de la 

demanda y sus anexos al Juez Laboral del Circuito (Reparto), de esta ciudad. 

Por lo expuesto, la Juez SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de 

Cúcuta, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el proceso ordinario iniciado por el señor 

RUVIEL RODRIGUEZ GRANADOS, a través de apoderado judicial en contra de 

HORIZONTAL MAP, por falta de competencia, conforme a las motivaciones.  

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Laboral del Circuito 

(Reparto) de esta ciudad.  

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Angelique Paola Pernett Amador 
Juez Municipal 

Laborales 2 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra con solicitud de terminación por 
parte de la entidad demandada COLPENSIONES, de la misma manera informo que 
revisado el portal del Banco Agrario no obran depósitos judiciales pendientes por 
pagar a favor de los demandantes. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 23 de agosto de 2021.  
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Del escrito allegado por la entidad demandada Colpensiones, donde solicita, la 
terminación del proceso al dar cumplimento al requerimiento realizado mediante 
auto de fecha 16 de diciembre de 20201  en el que se ordenó allegue el comprobante 
del ingreso en nómina del mencionado del demandante el señor JUAN BAUTISTA 
SUAREZ ROJAS. 
 
Vueltos los ojos sobre el expediente y revisado cuidadosamente se evidenció que 
mediante auto de fecha 15 de julio del año 20192  se condenó en costas del proceso 
ejecutivo a favor de cada uno de los demandantes, siendo estas aprobadas 
mediante auto de fecha 02 de agosto de 20193 que  a la fecha no han sido 
canceladas a los demandantes, de la misma forma se evidenció que no obra el 
comprobante de ingreso en nómina del señor Juan Bautista Suarez Rojas ni del 
señor Jesús Manuel Granados Basto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,  

R E S U E L V E: 
 
1º. NEGAR la terminación por pago total de la obligación por lo anteriormente 
expuesto. 
 
2°. REQUERIR a la entidad demandada COLPENSIONES para que allegue el 
certificado de ingreso en nómina de los demandantes los señores Juan Bautista 
Suarez Rojas ni del señor Jesús Manuel Granados Basto y así mismo allegue el 
certificado de pago de costas del proceso ejecutivo. 
 

Notifíquese, 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVExbmdm9CJKqurw2xpqeZE
BfHqMQa5WPDhFUE2vQKsqnw?e=Z15F7A 
 
 
2 Folio 139 del expediente digitalizado 
3 Folio 143 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVExbmdm9CJKqurw2xpqeZEBfHqMQa5WPDhFUE2vQKsqnw?e=Z15F7A
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVExbmdm9CJKqurw2xpqeZEBfHqMQa5WPDhFUE2vQKsqnw?e=Z15F7A
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVExbmdm9CJKqurw2xpqeZEBfHqMQa5WPDhFUE2vQKsqnw?e=Z15F7A


 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
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Angelique Paola Pernett Amador 
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Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

            

ANGÉLICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso se encuentra con solicitud de terminación por 
parte de la entidad demandada COLPENSIONES, revisado el portal del Banco 
Agrario obra depósito judicial por la suma de $ 45.000 PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 23 de agosto de 2021.  
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Del escrito allegado por la entidad demandada Colpensiones, donde solicita, la 
terminación del proceso al dar cumplimento en el cual allegan la resolución SUB 
141799 del 5 de junio de 2019, el certificado del pago en nómina del señor Armando 
Vega Ramírez. 
 
Vueltos los ojos sobre el expediente y revisado cuidadosamente se evidenció que 
mediante auto de fecha 16 de septiembre de 20191 ordenó: “seguir adelante la 
ejecución  por la suma de $ 614.896 por la diferencia dejada de cancelar”, como 
quiera que el mandamiento de pago se libró por la suma de $ 5.896.799 y mediante 
Resolución se reconoció al pago de $5.282.1152, valor que se canceló según la 
certificación del ingreso en nómina3. 
 
Por lo anterior, el despacho NIEGA la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, al no acreditarse el pago de la suma de $ 614.896. 
 
 
                                                           
1 Folio 146 
2 Folio 139 del expediente 
3  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,  

R E S U E L V E: 
 
1º. NEGAR la terminación por pago total de la obligación por lo anteriormente 
expuesto. 
 
2°. REQUERIR a la entidad demandad COLPENSIONES para que acredite el pago 
de la diferencia dejada de cancelar, por un valor de $ 614.896. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
 

                

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

                                
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 1 de septiembre  de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

            

ANGÉLICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 

demanda mediante correo electrónico el día 10 de agosto de 2021, del defecto 

anotado en providencia de fecha 05 de agosto de 2021, igualmente las partes 

allegaron acuerdo de transacción. PROVEA 

 

 

San José de Cúcuta 26, de agosto de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por el señor JHON SEBASTIAN SANTIAGO 

BAUTISTA, a través de apoderado judicial, instauró demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, en contra de TOP MEDIAS STUDIO S.A.S representada 

legalmente por el señor JAVIER LEONARDO CONTRERAS VARGAS. 

 

No obstante, lo anterior este despacho procedería a la respectiva admisión de no 

advertirse que mediante escrito que reposa dentro del expediente digital numeral 5, 

las partes procesales, es decir el doctor Oscar Parmenio Mancipe Melgarejo en su 

condición de apoderado judicial del demandante y el Representante Legal Javier 

Leonardo Contreras Vargas de la empresa demandada, presentaron acuerdo de 

transacción suscrito por estas. 

 

Aunado a lo anterior, es de advertir que debido a que no se ha trabado la Litis dentro 

del proceso referenciado, la misma no es procedente para determinar 

expresamente la terminación por transacción, no obstante, revisado el plenario se 



DS 

 

acreditó que las partes allegaron un acuerdo y solicitaron terminación del mismo, es 

decir que las pretensiones queden desistidas de manera conjunta, por lo tanto, esta 

judicatura procede a la terminación por desistimiento, por lo tanto, archívense las 

presentes diligencias, previas las constancias en el libro radicador, de conformidad 

con el Art. 314 del Código General del Proceso. 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demandada 

promovida por JHON SEBASTIAN SANTIAGO BAUTISTA contra TOP MEDIAS 

STUDIO S.A.S.  

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, se ordena el archivo definitivo del 

proceso, previa desanotación del libro radicador.  

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia, en la medida que no se demostró que 

se hayan causado. 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Jueza 

 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de CUCUTA, 1 de septiembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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